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de oorreoa.
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Provincia*.............. .....  Un trimestre. . . .  90 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio  de la  Inseroióii 
ea de ae tea ta  céntim os po r cada linea  ó tracción .

REBAJA GRADUAL
tódi lai«lrd4i  enyo lÉpotta ékoéda d« ISÍS f «sctai el 10 per 100 

Idea id. de 260 id. el 20 por 100
.Idna^: j¡ ; . Ídí^,. vv de 3^600 id. el 30 por 100

Uem id.* defi.ÓOO id. si 40 por 100
 ̂Las de aubaataa se rifen por tarifa eapecIaU
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.f S U M A R I O
•Parte ofleiaL

íítiifé terio  tfe' E
jCANCltiLBEÍA. 7“  P a r tic ip a n d o  haber sido  

rectbidb 'éñ a u d ien c ia  p ú r íic u la r  p o r  S u  
' §.)f B . JB'rancisco
C a rrera  y  F i^ iñ y ip p ^ a  l a  p resen tac ión  
de la  c a ^ a  e n q u e  el P residen te  de í á  Be- 
p ú b lica  de C ubá le  a e r^ W a  en esta  C orte

* Ministro Ploñipótentñario dé aquúM Be-
■ •ir-’í /i., li ií;  ̂ C-j-..:?/

Beaidf ^
dé Grftuift y Instio ia :

Bm linrám  é i^ n ie n d o  que informá- 
-.  /  pém éón a p m S a d a s^ e n J h ^ ^
, taciónalenwesdrjí t:$gir ta^ey d e 21 de 

Á hrivéíH 4i^Béh]^W ^  
ción á lo dispnesi^ en la Bipotecaria vi
gente, : . . .

i >  ̂ M ilfIs lid a d a  Hiiiiienda;
BéOl orden disponiendo se habilite la cala 

p denmmnadi^ Galdana (Isla Me-
\^(,norca)y pat:d ed embarqúe de'maderasy 

 ̂ don inUf^ermón de Id Adúana ds Ciúda-
•- 'M '■■■ ' • —

Qtrd aldmieemdo á los m ñorm  B l  AJfyedo

JKieríií í  en carcelar
n a ,  y  d  D . M an uel AlóSy de la  m ism a  ca- 
pitcUy p a r a  establecer u n os depósitos de 
e se ñ c im p ro p im  poma la  elaboración d e  

 ̂ a g u a rd ien tes m m pm estos y  Ucores*
Beal orden dispomendo se amplíe fa *  k ^ i -  

litaciónde la Ensenada de S(mabiay de 
> la jurisdicción de Castro UrdíaléSy para  

el em barqm jk langosta viua^ . , -  ^
Otra disponiendo se admitan con Ircmqmr 
V d a  de derepJios arancelarios las pintura^ 

^ = nacíonqUsque smnt obr^s Ar-
, H tes;erntorreglo á\ las 
f4 S0 indwanr* 0 >n 4  sin marcos cmindo. se 
'  ̂áestinm pje^osiem nes.  j;; ■ ^  . . ..

. i  dA
'Wái^%Fden r é f^ é n ^ W g a s to é  d e  m a te r ia l  

de l o c m é  é e ^ É é f^  So*

M idfsterlo de Fom énto;
B e a l orden  d ispon iendo  se librey á  JitsU- 

ficary á  f a v m  d e  B , Cristóbal. M estre y  A r 
tigáis^ la  c a n tid a d  {de W S Q $ p m eta 0f p a r a  

n 'Udquisémón de  m a terio d  de e ^ e g á 4Mim^* 
seoSy con destino á  la  E sta c ió n  Minoró- 
g iea  é e  ¥M k»fran m rdel /

Adm inistración Central.  ̂
éáACj± t  J ít^ ÍÁ i^ r é ^ io ir  Géñe^al 

de los Registros y del Notáriado.— 
A n u n d a n d ú  h b d M rsb ta cévd e  í 6^ 
iros de la  P r m ie d a d  que ̂ e ind iban .

M a r in a .— D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  N a v e g a 
c ió n  y  P e s c a  M a r ítfm a .—.iü i ío  d  los Na*>

. regantes. G rupos 78  y  79 ,

D ire ^ c ió  G e n era l^  d e l  T e - 
B ótó  PublicBi. y  O rd e n a c ió n  G e n e ra l  d e  

*. P a g o s d e l  E stad o .--d n ío rtá Jan ífo ^  la  P re 
sid en ta ,d é  la s  <<Bala^ B a rce-

' lo f ia yp d rá  en u n ió n  de l a  LotBria  
W a c ^ n jil(y  C()h ca rá c te r  benéficoy u n  ju e 
go de  café d e p la ta  y  obrús objetos,

D iré c é íó n 'G e n e ra l  d e  l a  D e n d a 'y  C Í a s S  
P a é iv á ^ i^ i8f0na?afn?‘an io ^^0 p a g o s y  en
trega  de valores, - '

f o i &OTO. — d e  A g r i-  
, c sd tu ra^  y  C o m e r c io - C o n -

.* i^ c ^ m d o  u n  pfoéo  d é ,t r e M ^  d ía s  p a r a
d  los efectos de  

epcpr^ia/Ción d e  terrenos p a r a  in s ta la r  
tra n sp o r ta r  m in e ra -  

7e« de j[a ,m (ina, <̂8 Qrpresa>>y térm in o  d e

ÍNs^^ Me t e o r o -
* KÓGigd.—OáSÍÍEtVATORIO DE Ma d RÍD.—  

.gpBAá'í'AS. — A dMINISTRAOIÓN PÉOVIN-. 
' OFICIALES.
Adoexo l . ^ i 3¿iOTés**—C u a d r o s  estadIB s-
-flOOSL- í
A n e x o  C í ^ ^ ^ R i r i í n a l  S u p re m o .— S a l a  

DELO crVlL.—PIteflfOí 78y 79 y  80 .

!■
i:'

- - P A R T E  O F IC IA L  -  

^ S Í D ^  tE t  c m O  m  MipTROS

^ Pon Álí^éfa
,8 , M ,„1% R b Í íía  D d a a  Victoria ^gen ia  
.̂y>$S.,̂ .ÍUil&]S- ^rFrínci|>é' áe ‘Asturias é 

contCttáan en ífeta 
córte sin'noTftílací, en su importante

Vj, l0 e  igtwl beneficio, disfrutan las demás 
. ' p̂ersonas de lá Augusta Resí Familia. 

 -jBCKt? - ■
, i K i i i )  D i r n i D o

C A íT C a tR R lA
É er, & las doce y inedia dé la tarde,

, él^ |i ; '¿ í  Í[<T' D . a c o m p a ñ a d o  d e l  
l o l ^ l  I ^ i l s é p  d é  E s ta d o  y d e  lo s  A l

to s  F í in é íp n g r ió s  d Ó 'f t  C a sa , s e  d ig - 
fn íi r e c ib i r , '  én^ A ttd ie n c íá ' p a r t i c u l a r  a l  

| , J ^ m o .  S r i  D . 'F r a i t e ié c o  C a r r e r a  y  F ú s -  
p r e v ia m e n té  in u n é i á d ó  p o r  e l  

C o n d e  do  f t é  d e  C o n c h a , P r i -  
tó t r o d u c tó r  d e  E in h a ia d ó re s ,  tu v o  la  

• h ^ r á ^ d e  p b ¿ é r  Uíi lá s  A ü g t í i f á s  M an o s 
v.de S. M. l a  C a r ta  e n  q u e  e l P f e i íd é h te  d e  

acjTédita e n  ^ s ta

Corte en oalidaií^de JEnviado Eitráordi- 
nario y Ministro Plenipotenciario.. ;
' fiíffiediátáiífehfe defeptíéé el Sr.-'Carre

j a  Fústíz, se retiró, habiénd<jséíê  ̂ tribu
tado, como á su ida á í^alacio, los bobo- 
fes óÓtó*espondieh tefe Asu eaf^orla.

Madrid, 26 de Mayb dé" l§09.^ía Stb- 
secrefafíp. Marqués de Hórréra.

■ '!■ , ■/

M i M s m  t i  c i U E m

 ̂ '  f í i Í L ^  I^ C R É T ^  í
Vengo en disponer gué el General de 

bridada B; José Morales y Plá cesê  en el 
mando de la tercera Brigada de la déci- 
mqcuarta división y pase á la Sección de 
reserva del Estado Máybr General del 
Ejército, por hallarse comprendido en 
el artículo 4,® de la ley de 14 do Mayo 
de 1883.  ̂ /
iBado en Palacio á ventiséis do Mí̂ o ¿o 

tnll novecientos nueve. í ,
ÁLFÓÑÉJ.

El Ministro de la Guerra,
, Irseni» Linares. ‘ ’'

^  ̂  ̂ "y ' ' ■'■■■■■
Vengo en nombrar General de la ter

cera Brigada de la decimocuarta Bivisión

aíGéiiéfál dé brinda B. Fernando Cer- 
bóBfaz.

Bado en PaMélO á veintiséis dé Mayo dA 
inH novecientos nueve.

. .  / '^ O líS O ,
^ r JU Afifttstrqr^e la O uem ,

imaúLiuiti.

En ^béídSritcaón á los seivicios y cir
cunstancias del Coronel de Caballería, 
n t o ^  9* de lá escala de su clase, don 
Jiiáii Niehlanl y Víliánüéva, Marqués de 
HbtoinayOT, qúe cfiénta' la antigüedad y 
efectividad de 31 de‘Mayo d̂  1901,

T%Stgo etf?|ñf(mjtoy6rte, á  propuesta del 
Mipístro delá de acuerdo con
díC^oñsej® dé Mió al empleo de 

' 6 «B«0ral de brigada, con la antigüedad do 
*‘0 8 ta i%6h&, en la Vaĉ ntei producida por 

á la Sección dé 'Héserrá del Estado 
aycff general derEjérciW de D. dosé 

Morales y Pía, la cual correspondo á la 
‘̂ designada con él nflmero 118, en el turno 
»'éstíibÍécido í>ará la ;p^opbrcibBalidad.

Dado en Palacio'á veintj^s de Mŝ yd 
de mil novecientos nuéTO, ^

^  ALFONSO.!i' tS MWiStÜoU. taÜBétíft -. "-v.
, Arstî f Uwures.•? -i: . ' ' -rirfr -
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Servicios del Coronel ríe Caballeril Juan 

iÑieulant y ViUanuevaj Marques de Soto- 
mayor.
Nació ol día 17 de Biéptiembre de 18-47, 

y fuá Dorribrado Alférez de Cabaíléría en 
19 do Diciembre de 1864. previo examen 
00 qiio demostró su suñciencia para el 
desempeño de dicbo empleo, destinándo
sele al R^^gimiento de Alcántara.

Formó parte en 1865, durante algün 
tiempo, do la"coluiú»ia móvil de las ori
llas del Ebro, y trasladado en dulio de 
1866 íü Regimiento de la Prhme^á, perte
neció á la División ligery que enDioiém* 
bre salió de Madrid con dirección á Ba
dajoz á las órdenes del General D. Cris- 
pin Ximénez de Sandovak 

En Julio de 1867 Se léUoUibró Ayudan
te de campo del Capitán general de Cas
tilla la Nueva; pasó en Abril de 1868 á 
ejercer igual cargo á /la iuMediación del 
Ministro de la Giierravy fué destinado en 
Septiembre al Regimiento de Pavía, ha
biendo coocurrido el 28 del propio mes á 
la batalla de Alcolea, con el Ejército que 
mandaba el Capitán general Marqués de 
Novaiiches. ^

 ̂Por el mérito que contrajo en la men- 
eionada batalla, fué recompensado con el 
grado de Teniente,

Estuvo luego en situación de reempla
zo, alcanzando por antigüedad el empleo 
de Teniente on Marzo de 1871, y pernia- 
neció separado del servicio desde fin de 
dicho mes hasta Febrero de 1875/que 
volvió á ser alta en aquella situación. J, 

Colocado en Abril siguiente en el R e 
gimiento de la Princesa, obtuvo en Ágos- 
to su licenciaabsoluta, á petición propia.

Le fué concedida, en Enero de 1875, la 
vuelta al servicio, nombrándosele Ayu
dante de campo del Teniente general don 
José Ignacio de Echavarría, Jefe de Es
tado Mayor general "que era del Ejército 
del Centro, ¿alió seguidamente á campa
ña, hallándose el 27 del mencionado mes 
en la acción de Chelva; el 30 en el ataque 
del castillo del Collado; el 12 de Febrero 
en el combate y toma de Chelva, por lo 
que fue agraciado con el enipleó de Ca
pitán, y el 15 en la ocupación del pueblo 
de Bejis, después de derrotadas las fuer
zas carlistas que en él había.

Marchó luego con el expresado Gene
ral al Norte, en donde el mismo había 
obtenido el mando del Segundo Cuerpo 
de Ejército, y cooperó á la fortificación 
y defensa de las posiciones ocupadas á 
ios insurrectos en Monte Esquinza, resis
tiéndoles en diferentes ocasiones.

Concurrió los días 19 y 20 de Febrero 
á los reconocimientos hechos sobre la lí
nea enemiga y el 4 de Mayo al efectuadó 
sobre el pueblo de Lorca, del que fueron 
desalojados los rebeldes, siendo píómia^ 
do con el grado de Comandante por los 
méritos que contrajo. - , -

Más adelante sirvió'en el Es’oüádróhójé 
Escolta Real, trasladándose nuevámtó 
al Norte en Febrero de 1876 y asistiendo" 
con el Cuartel Real á Jas últimas operan 
ciones de la campaña, por lo cual se le 
recompensó con la Cruz roja dé prim ea 
clase del Mérito Militar.

Pr estando el servicio propio del Cuer^ 
po á que pertenecía, acompañó á S. Mi el 
Rey y á la Real Familia duiante su per
manencia en varios puntos fuera de está 
Corle, en distintos períodos de tiempo, 
continuando destinado en él citado Es
cuadrón al ascender por antigüedad al 
empleo de Comandante, en Diciembre de 
1890.

Se le destinó en Diciembre de 1892 á la 
Zona militar de Madrid número 2, con 
motivo de su ascenso á Teniepte Cd- 
roiiel,

En Febrero dé 1893 se dispuso que 
causara otra vez alta en el Escuadrón de 
Escolta Real, y en Diciembre de 1899 fué 
nombrado Ayudante dé órdenes en el 
Cuarto militar de S. M. la Reina Re-, 
gente, ■

Fué designado éh lióij y Í901 parafor- 
manpartó dé ÍHs misiones especiales que 
Marcharon á Roma y Londres,, respecti- 
Vamento, para representar á S» M. en los 
funerales del Rey Humberto 1 de Italiá 
y dé áa Reina Viétoriá rió íh^iáterra.  ̂

En él refeHfio año 1901 asistió tám- 
bléñ/ én unión dél personal de nuestra 
Legación en La Haya, á la céréiñonia del 
casáníiento dé iá Reina de Hólandaf ás- 
condié Óh Junio reglamentariamente á 
'Coronel; siguió en eP mismo destinó, y 
ostentó,en Julio la representación de Sü 
Majestad en el entierro y en los füñérá- 
les del Oardeñal Cascajares, acúy ó éféctb 
se. trásladó á Calahorra (Logroño) y Ca* 
landa (Teruel)/^  ̂ v v

Le fué conferidó en Mayó dé 1902 el 
mando' del Escuadrón de Escólt^a Real, eh 
el que continúa, hablen do préstádó des
de entonéés diversos servicios y dado se- 
ñaladó éjémpló de serenidad y disclplin 
con ocasión del atentado de qué fuéroñ 
objeto SS. MM., el 31 de Mayo de 19Ó6, éh 
la calle Máyor, dé está Corté,y éñ el que 
resultó herido, siendo recónipeñsádó Su 
comportamiento con la Cruz roja de ter
cera clase del Mérito Militar, pensionada.

Acompañando á S;M.él Rey, concurrió 
en 1906 á las maniobras militares efec
tuadas en la primera región, y en 1907 á 
las que tuvieron lugar en la octava.

Cuenta cuarenta y cuatro áños y cinco 
meses de efectivos servicios, y se hállá en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes;' ■/

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar. ’ /  "

Cruz blanca de segunda clase de la 
misma ordem ~ • v. i

Cruz'de Nuestro Señor Jesucristo, de 
Portugal.-'■ í-v'_. V  ̂ ■

Cruz dé la Corona|de Italia^
Cruz y  placa de'San Hermenegildo. 
Placa de segunda clase del Sol Nacien

te, del Japón.
Encomienda de la Legión de Honor^ de 

Francia. /
Cruz réja de tercera, clase del Mérito 

Militar, pensionada.
Encoinienda de la Orden Militar de 

Leopoldo, de Bélgica. ' -
Comendador de primera clase de la Or

den del Rey Alberto, de Sajonia.
Gran Cruz de la Corona de Italia.
Gran Cruz de Carlos III.
Gran Cruz de San Benito de Avís, de 

Portugal."
Medallas de Alfonso XII, de Alfon

so XIII, de la Regen cia; del Pátron ato de 
los Somatéhes de Cataluña,, y la de oro 
conmemorativa de los Sitios de Zaragoza.

MIISTEEÍO M GRiCl T JUSTICIA
; . REAL/OBDEF
 ̂ limo. Sr.; Visto eLeipedienté instruido 

en esa Dirección General con motivo de 
las dudas á que ha dado lugar la aplica
ción de los artículos 22 y siguientes déla 
ley de 21 de Abril del corriente año, res  ̂
pecto á las informaciones posesorias tra
mitadas con arreglo á la, legislación an
terior y no inscritas todavía en los Regis
tros de la Propiedad;

Considerando que la nueva ley, refor
mando la Hipotecáriaj oonservaj eñ sij

esencia, la forma ó medio legal estable
cido por los artículos 397 y siguientes de 
ésta para justificar ó inscribir la pose- 
Món. limitándose á modificarlo en sus 
trámites y efectoáf ; - ’

Considerando que, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.̂  deL Código Ci
vil, las leyes no tendrán efecto retroacti
vo , si nd dispusieren lo contrario, y no 
hábiendó hecho en este sentido ninguna^ 
deciáráción la de 21 de Abril próximo 
pasado, respecto á dicho partlcülar, debe 
aplicarse sin lesionar los derechos adqui
ridos bajo el anterior régimen jurídico, 
y que habiéndose empezado á ejercitar 
con sujeción alinísmo se hallen pendien
tes de resolucióñ los respectivos expe
dientes en los JüZgados-de primera ins- 
tanciá ó Municipales, ó se hayan yesuelto * 
por los mismos, antes ó después de íá 
publicación de dicha ley;  ̂ ,

Considerandoj que este oriteriQ/tiene 
también en su apoyo do dispuesto eií los 
artículos 3.̂  y 7 / del Real decreto.de 3 d© 
Febrero de 1881, al aprobar el Koyeclo 
de reforma de la ley de Enjuiciamientó 
Civil y en las 2,^  4̂ .%A9.  ̂y: dj,spoŝ ^̂ ^̂
ciónes transitorias del Código OivlL 1̂  ̂
cuales disposiciones tienden todas ellas 
á raspetarda validez y eficacia de los pro
cedimientos incoados al ponerse en vigor 
los respectivos Cuerpos legales, ■ .,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo éon 
lo propuesto por esa Dirección GeneraL 
se ha servido resolvér que las ir^orma;- 
ciones de posesión, aprobadas,^ ó  ̂
tramitación y aprobación se halláse pen
diente en los Juzgados de primera ins
tancia ó Municipales al empezar 4 
la ley de 21 de AbriLpróxiino .̂ pasado, se 
ajustarán en su sustanciación é inscrip
ción en los Registros á lo dispuesto en 1-/ 
Hipotecaria vigente, aplicándose exclua. 
sivamente aquélla :á las informaciones 
promovidas ó que se promuevan con pos
terioridad al día de su publicación^ /  V 

De Real órdén lo digo 4AL L para su 
cbhocimieiito y efectql consiguientes 
Dios ^ á rd e  á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1909. " - ;

FIGÜEROA... 
Señor Diréctor general de los RegistnbS 

y dol Notariado* * "  ̂V .

f f l l I S T E B l W

. "REALES ÓRDENES. .
. Ilmó./Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Faustino de Olives y Saura; veci- 
no de Oiudadela, solíoitandó la habilita
ción del punto de «Santa Galdana», en lá ' 
Isla de Menorca, para él embarque dq 
madera, en troncos, leñas, carbón vegetaD 
cortezas de pino y. encina, y  piedras y 
tierras de óonstruóción, todo cón • docú’̂ * 
mentación é intervención de la Aduaná 
de Ciudadelaí r

Resultando que el solicitante; funda 
petición, en n ^ ^ íd a d  d^-
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dar impulso y desarrolíd á sus propieda-
de«, é t p é m i z : ^  ^, 7  í ^ditado de lífit-BUS pesques, se ve impossiM..,
ííerioí por laa grandes dificultades y 
tos qué le ocásídna él éonducir por tie
rra los productos de dicha expíótáclóü al 
puerto de Cindadela,*

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades provinciales, favorables to
dos á lá petición, excepción hecha del 
Jefe de Carabineros que se muestra con
trario á la concesión, á no ser que Se au
mente la fuerza del Resguardo de aque
lla parte de costa:

Considerando que, con la concesión de 
lo qué sé pretehde, sé favorecen los inte- 
reSés dél sólicitante y en nada se perju
dican los.j^enerales del país, ,ñi los dél 
Tesoro, si se establece én|>bpun^o^é re ,̂, 
ferencfia ía debida intervención y vigi
lancia:

Considerando que estando dotado el 
puesto; d é  San (^i|tpbal^ e n  é  

se halla enclavada la cala de Santa Gal- 
dana, de lín cabo y siete individuos, pue
den vigilarse con esta fuerza las escasas 
opera^ones que ha de motivar la habili
tación qué-se solicita, y en todo caso, si 
así no fuese posible y«s%gonceptuase ne
cesario, la Jüñta dé Jefes podría^hacer: 
¿ha distribüéíon adecuada dé la fíferie  ̂
de la provincia^ -

S. M, el ReV {q.’I>. %onforniidhd 
con ;ío informado por esa. Dirección Ge- 
nerát, se ha servido disponer:^

1.® Que sé habilite la cala denominada 
Santa Galdana, en la isla de Menorca, 
pára el embarque de^madera^ en troncos, ’ 
leñas, carBón vegetal, cortejas de pino y 
eúciná y piedras y tierrás de construc
ción, con dóeutíaentációh'é interveñéión 
dé la Aduana de Cindadela y bajo la vi
gilancia de la fuerza del Resguardo que 
presta servició en aquella costa, siendo 
de cuenta del interesado el abono de las 
dietas reglamentarias al funcionario que 
haya dé concurrir á los despachos, y

2.® Que la Junta de Jefes de la pro
vincia, si lo conceptúa necesarioj puede 
hacer una distribución adecuada de la 
fuerza deBRésguardOj á fin de qup los ] 
confingentés Sé cada pupto estén en ré* 
lación con la importancia de las'bpera- 
ciones que por ellos se realizan.

Do Réál'órdéh ío di^o á I. para s u ! 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. hmcho^ años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1909.

' ■ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo.* Sr.l Vistan las instancias suscri
tas Ijpr los,. Srés. Alfredo Ripra é Hijos, 
domiciliados en Barcelona, calle de ,Ná- 
poles, núméró 166, y por D. Manuel Aiós 
y Samper, residente en dicha población, 
calle dé'Múñtaner, número 70, en sólici- 
tud de que se les autorice para establecer 
l í̂i la inisma unos depósitos de esencias

propias para la elaboración de aguardien
tes compuestos y licores en las mismas 
condiciones que el que se concedió por 
Real orden de 11 de Enero último al re-

la Casa Schimniei y Com- presentau», , y
pañía, de Miltitz:

iíésíiltando que los Sres. Riera é Hijos 
piden la citada átiíorización como repre
sentantes de la fábrica de Ci^nGÍas de los 
Sres. W. J. Bush & Compañía Limitada, 
de Londres, y D; Manuel Alós como re
presentante de la de los Sres. Claude 
Raynand y Compañía, de Grasse (Fran
cia), cuyo éxtremo justifican con docu
mento fehaciente; y 

Considerando que habiéndose eoncedi- 
dpríCon anterioridad el establecimiento 
de otros depósitos de. e|encias en Barce
lona, es jug:%quq s© 
en las mismas condiciones con que se 
accedió á La formulada, portel represen
tante de la lábrica de los Sres. Schimmel 
ŷ Compañíai-::̂ ^

/El Rey (q.̂ .D̂  g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Direción Gejiejal, 
se ha servido autorizar á 1q  ̂fabricantes. 
Sres. W. J.t Bush ̂ y-Compañí a J^imitada, 
de Londres, y Claude Raynand y Compa
ñía, de Grasse ^Francia), y>en su repre
sentación á los..éres. Alfredo R^era é.HL 
jüs y á D. Manuel Aiós y Samper, respec-. 
tívamente^ p«ara, in^,alar gn Barcqjlq|i% 
finos depósitos de las esencias elabora
das por aquéllósypííprqpias para la fabri
cación de agüardientes compuestos y li
cores, cuyos’depósitós déberán íuaei^ii.ar 
en la forma dispuesta por lá Real ordéli 
de d i de Enero últiiócrpárá el concedido 
Ú la Casa écliimmél y Gónipañía, y sé so
meterán al régimen de intervención, de
signándose el funcionarior^'qúé haya" de 
ejercerlá por el Inspector Jefe de la Ren
ta del Alcohol en la tercera región.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á > V. I. muchos años. Madrid, ¿4 de 
MayódéláOfi.

^BESADA. 
Beñor Director, general de Aduanas. ^

limo, Sr.: Vista la instancia suscrita por 
Dk José Gárma Francés, vecino de Gu- 
riezo, píoviíícia de Santander, en súplica 
dé que sé" ahiplíe la habilitación de la 
Ensenada-de Sonabia, de la jurisdicción 
de Castro ürdiales} para el embarque do 
langostas %ivas, en régimen de exporta
ción; y paía iél desembarque de cáí^, cé- 
meútqs y maderas en el de cabotáje: 

Résultaddó que él solicitapté funda áú 
petición eif que posee en el páebíó dé fs- 
iares uña betárea, A siete ̂ kilómetros dé 
distancia dé Castro ürdiales y á 400 me
tros dé la 'rada de^Sónabia, yj por consi- 
guienti^ le és sumíaíñenté nécesaria la 
habilitación ̂ ué solicita paré poder ek- 
portar tin gráváménés íá M  que en 
ella deposita, así como para descargar 
la» cale^, cementos y maderas .precisos

para las reparaciones frecuentcfs que tie
nen que hacerse en la misma;

Vistos los informes emitidos por las 
Aiitorídádes provinciales, favorables to*̂  
dos á la habiíitiíción que se pretende:

Considerando qu© con la arnplinción de 
habiiiíación solicitada se bexiefloian los 
interesen particulares o^el peticionario, 
sin que haya peligro de qm'' su:lran lesión 
ios generales del país, ni los de:l Tesoro, 
pues estando ya habilitada la Eml^cnada 
dé referencia para determinadas Oi"̂ cra- 
oiones, por Real orden de 21 de 
de 1900, existe la debida vigilancia y puo- 
dén ser intervenidas también las nuev 
qiie so solicitan por la Aduana de Castré*' 
ürdiáles,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
\con lo informado por esa Dirección Ge- • 
neral, se ha servido disponér que se anv 
plíe l§ habilitación de la Ensenada de 
Sona-bia para el embarque de langostas 
vivas^jéií régimen de exportación, y para, 
el desembarque de cales, cementos y ma
deras enief de cabótaje, Con documenta
ción é intervención de la Aduana de Caé- 
tro IJrdiales, y bajo la vigilancia del Res> 
guardó de Ariñón, siendo de cuenta* del 
interesado el abono de las dietas regia- 
iñentárias al ^ncionario que iátorveng^ 
Iqs 4§spachos.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
COHOcimiénto y dem ás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1909,

BESADA. 
Señor Director genéral de Aduanas.

DmOé Sr.: Vista la instancia elevada á 
.este Ministerio pór"D. Salvador Viniegra,, 
Secretario general del Círculo d© Bellas 
Artes, sólicítando en nombre de la Comi
sión organizadora de sus Exposiciones, se 
permita la libre entrada de todo cuadro 
con maFCO ,que salga de España sin limi
tación de tiempo para su vuelta ni obli
gación de entrar por la misma Aduana 
de salida:

Cóhsíderando que con arreglo á lo 
preceptuado en el número 1.° de la dis
posición 6.®* del vigente Arancel, pueden 
reimpor^rse conlibertad de derechos las 
pinturas nacionales que sean obras de 
Bellas Artes:

Considerando que lo lógico y natural 
es que las pinturas estén colocadas en 
sus correspondientes marcos, y que, por 
lo tanto, unas y otras deben disfrutar á 
la réimportaciÚn de ía exención de dere
chos aránceiariós; y 
-Considerando que las Ordenanzas de 

Adtíanas sólo conceden como máximum 
el plazo de un año para la importación 
de efectos españoles déSde puntos do 
Europa,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General:

Q u e  Sé admitan con franquicia de
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derechos arancelarios las pinturas nacio
nales que sean obras de Bellas Artes y 
se reimporten con ó sin marcos por cual
quiera Aduana habilitada de la Penínsu
la é islas Baleares, en el plázo de un año, 
á contar desde el día de su exportación, 
siempre que estén ñrmadas por sus au
tores y sé cumplan las formalidades si
guientes:

a) A la salida de España deberán pre
sentarse en la Aduana, háciéndose cons
tar en la factura dé exportación el númie- 
ro de cuadros, su formá, dimensiones, 
asunto sobre que'^érse cada obra, pqm- 
bre y apellido del áutor,' y en el caso (|e 
que lleven mafcós’ se expresará áifemás 
la materia dé que 'estin éórnpué^tbs, si 
son tallados, lisos, dorados ó b^fnizadoi, 
y el ancho de las molduras ó listonas.

b) Cuando la reimpprtaciph tenga iu-1 
gar por la misma Aduana de sa^dá, estas I 
facturas se unirán á la déclara;ción y ser- i 
Tirán de base para él despacto jr éxpn-1 
eión de dei^chos, si djBl récontoiiñÍeijto| 
resultan conformes 16s cuadros <pie |e |  
importen con los exportados. I

c) Si se impQrtíd*en tJ^r disfíbto jpuñ-1 
to del de salídaj se süstituii^n l̂as factü-| 
ras con certificacionci quê  las^ Adúaíiisf 
exportadoras remitirán á las (Je entrai^,. 
precieaménté por córreo'óflciaí. ¡ |

2/  Que loa marcos sdlo di^nt^fán! 
de franquicia cuando convengan cc>n los| 
detallados para cada pintura Éi 
pectiva facrura de ea^ortaoión^ y |

3 " Qué se publique esta resolución; 
en la G aceta para conocimiento de Im 
Aduanas y de cuantos pueda in te i^ r ,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muetos años. Jtodrid, 2 1 ^  
Mayo de 1909.

;  ■; M ñ A B k  
Sefi(^ Director gimeral de Aduanas.

M M M O  M  i l

Riai.ÓRDEN
¥isto el recúrso dé alzada futerpd 

por los Vocal^B obreros de lA Junta 1 
de Eéformai So<2ales de pilbao, ib^v 
creación de úé Afeliiar U %
misma, dotidE gratifiéac|ba^4pqa| 
de l̂ OOpeietasií"̂ - \ ‘  ̂ ^  |

Resultando que lo^ V ^ le s  o b r ^ s  de 
la Junta íuehcionddi rm rile ro ñ  ahte e| 
Gbberiiador civil de Vizcaya' cqittrá; e| 
úombrámientp D Dááiel P ^
el cargo referido, m p ffe s ta ñ d ó i'^ lt |^  
anómalo que sVñOMtírára u^ 
con l.olo pesetfis d(5 Ib'^do, pór'^i^é^l** 
tidad q̂ iie sólo d isp^íá eu sU '^ éé»  
ta de ipgreso de la BUî « de 5üb’ ^^etas 
ahualésfque ño Se péj?feltió A lós^ocales 
óbrérbá #éstUdió tíétUSUuto/y, í̂io|*^^ü^  ̂
timo, que el . nombramiento ’eá
una pérsoná qué había declaJñfufd jp  una 
sesión añt#tóir qué no podía  ̂’ctalítódar

que se lo impedían sus trabajos en el 
Ayuntamiento, como Jefe de la Sección 
de Gobernácíón de las oficinas dé la Se
cretaría del Municipio: '

Resultando "qué él Aléaíáe emitió in
forme exponiendo: que él íiorabramiento 
de D. Daniel Errazu, para Auxiliar de la 
Junta local de Reformas Sociales, obede
ció á que dicho señor, como foncíonArfo 
del Ayuritamientb, fia venido ejécutaiido 
todos los trabajos inherentes á dictía Jun
ta, sin percibir remuneración' álgunU; y 
qUeel crecido número dé asuntós dé que 
actttáiménte tiene qúe ocuparse éí S¿pre- 
üvLÚo organismo ’Eace 'qué sea Ilistó" el 
acuerdo de asignar la cantidad de 1.Ó00

éiónario; ^
que e l npipbrám iéiitó dé*̂Aüx̂ ^̂^
Junta retájese AJfavor dé su cbm|)añero 
Sr. Achúcarrol^yque ef aSr^mentó ‘ refe-1 
renté á la anctoaBa dé dicho|
empleado un sueldo ¿rí̂ for gue la^^n-1 
tidad consignada en el pipsuj^üeim^^raí 
juntas lóeles, ;Carece de fundamento, | 
pues si bien js cíeirtó (|ttis0 ^on  ̂ so-| 
íameñté í̂á (^tiSád dé̂  | ^  ̂ s(^as pcn*! 
dicho conéé]^  ̂ á que coii so- f
brados níotivos erá de éspá^ár que tuvie- ̂  
ra ingresos propios la Gíl|á de la Junta, 
y en último caso en el presupuesto adi
cional se podrían iáfyár '̂las dilcultades 
qué se pr^ái&sé¿f in éuatíto ál modo de 
verificar él pago:" ~

Resultando qué él Gobérnador civil de 
Vizcaya, en providencia de 8 de Febrero 
de 1909, aoordó^hioirsé áel conocimien
to: de este asuntó pot eñl^der que es de 

éxcíuFiva competiñéiá dé las Juntaá 
j^iétés de Refoifmáé Bto&les ia designai 
cMude suséniplM(pfer^ |
" ^íj^ltando^q cintra esta providen| 
élíj ilil Vocales obr llevaron rec^ d
de uÉida exponieñdi análogos argumen
tos aducidos inte el Gotorñádor 
civil de Vizcaya:

Goñslderimdo que la^gla vigésima! 
cuarta de la Real oiden dé 3 de Ago^' 
de MÓl^preceptüa que los cargos de Vo- 
caliá las juntos Iqóales y ppvinciales 
de Refbrmas Sociales son honoríficos y 
g?alu|íos, y.que losgástOs de material se 

liarán en lós r^jiécttvoáj^lesi^
págáádóse 

de, íÉj^v^to» tedda:los 
é6 origiñéu'báéta qû^̂  ̂ í^'gaia oo- 

!^^óh^nte coñsi¿riéclóh:

prpceptó y  á lo que se consigna enia re
gla ^iglsíinisexta dé fá mencionada 
R^l pMén^lps gastos Juntas loca
les y proyificiáíéS fie Befermas sSciales 
Tián dê éVtof cohsignadpB én los reipecti- 
'vos presMp êsfos municipales ó provin
ciales; ño» pudiendo, puf io tanto,^ádmi- 
t̂&se ia?tébrla:expuesta por el Aléáldéde 
Bifbaq; ílteréñté á q#tafes gastós sé cu
brirán coñlos ingresos propios de la Caja 
4 r  Jatñifitá tódab pues las rcfcBdas Juñ-

ingresen en sus Cajas én concepto de 
multas impuestas por infracciones de ía 
ley de Mujeres y Ñiños ó de 11 dó|>^- 
cansó en domingo, sino para los fines se
ñalados en dichas leyes; /

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
el Instituto de Refolmas Social^ y de 
acuerdo con su informé, ‘ ‘ ^

S. Mé el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ' / ^  ^

Que las Juntas locales de Reformas So- 
ciálés’Únicatti^e pueden apíiéab p«ra 
gastos de material de cualquier género, 
las cantidades l^reviámenté conágfatdas 
en los respectifbs presupuestos ínUnlél-

' '"Re Real prdén lo digo á V. S* para su 
coñocimienío ' y efectos cbilsiguiéntes. 
Dios guárde á V. S. muchos añoA Madrid, 
M (fe Mayó áe 1909:

GÍEmíi. . 
Señor Gobernador civil de Vizcaya^

. Ilmb..Sr.: Consignada eh el presñpués- 
to vígettte de éste Ministerio la  suma de 

^3.000 pisetas, para adquisición de 
>íalde bo(iegay mpseós, <̂ n destino á la 
Estapión Etnpíógica de Villafranca del 
 ̂Panadéa, y hátóiéñdoée dispuesto por Real 
orden de esta fecha que el Director de la  
eipreláda Rstfteíto se ̂ asláde al extran
jero, comisionado; para adquirir dteec- 
tamente el expr^ádomaterial,

S. M. el Rey^:* D. y ir ^  de la
autorización cóñcedida á éste Ministerio 
por élRiiaF diectetódé ifidé jidio dé W04¡, 
se há sefvidó diépcmér qñe lá éxpfe^^ 
suma de Ifi.OOO pésetos se litoe  ̂á fuitlfl- 

";carí á^aror de B, CtdstÓbál Mestwy Ar
tigas, Director de la Estación Etnológica 
de Yiilafianca del Panaidés, con ci^o al 
capitulo e.% artículo 2.®, concepto TI del 
presupuesto Vigente.

De Real orden Í6 dfgo áV^l.;p«nfti 
^nodmieutoy demás efectos. DÍÜHsguaî  
de á V. L múchós. años. Madrid, I9dá 
jÉtlyo de 19Q9.

Señor Director general de AgricúRiofai 
Industoia y (^méréio.

M U 

D E; GRACIA V JUSTICIA

■*riV'í
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Aireeelóii Oeitóral 
dclMltesristros y del WatarlaA*.

#«R«te el 4e te SfP-
piedad de Santa Colonia de Fam^, de 
primera clase, en el distrito de la Auditen-*

I da Territorial de Barcelona; con .fiianza 
de 5.000 pesetas, cuya provisión 
cerse por concurso entre los. 
rés que lo §()ifclten; cónfóríhéáíMdiiAno 
primero, establecido en la l^ la  
del artículo 37 de la kiy dé2l ae AydblU 
dé 1909, reformando iá  ̂̂ /

Ros Aspirante  ̂ elivaráa  ̂sus 
deald Gobierno, j)o rM ^
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rección General, dentro del improrroga
ble tórmiiáo de veinte días naturales, Con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la (Baceta.

Madrid, 21 de Mayo de 1909.—EI Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo,

halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Ji f̂alla, de segunda clase, en 
el distrito de la Audiencia Torritorial de 
í^amplona, coja fianza de 2.500 pesetas, 
cuya provisión ha de hacerse por concur
so entre los Registradores que lo solici- 

.,ten, conforme al turno primero, estable
cido en la regla primera del artículo 37 
de la ley de 21 de Abril de 1909, refor
mando la Hipotecaria. ' .

Ros, Aspiran tés elevarán sus solicitu
des al Gobierno, por conducto de esta Di
rección General, dentro del imprórroga- 
ble término de yeinte días naturales, 
contados desde f í  siguiente ál de la pu- 

i^blicación de esta CQnvQcatoria en la G a 
ceta .

Madrid, 21 de Mayo de 1999.=-*E1 Direo- 
^ r  general, Pabló, Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro, de la Pro
piedad de Torrijp»,^de segunda clase, en 

í-íl dislalto de la A«éiibneia iTerritorial de 
iMadrld, confianza de 2.?ó0 pesetas, cuya 
,|iróvisión ha de hacerse por concurso en- 

Registradores que lo soliciten, con
forme al turno segundo, establecido en 
ia  regla 1. - del artículo 37 de la ley de 21 
ide Abril de 190!̂ , reformando la Hipote
caria.

Los aspirantes elevarán sua solicitudes 
al Gobferno por conducto doesta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
lam ino de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G aceta.

Madrid, 21 de Mayo de 1909.=f=E1 Direc- 
tor general, Pabh) Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro- 
' :piedad de Olot, dé tercera clase, en el te- 
^írilório de la Audiencia de Barcelona, 
'fdii fianza de 1.750 pesetas, cuya provi- 

ha d é  hacerse por concurso entre los 
' í̂teglsrtrádores que lo soliciten, conforme 
Wlürho primero; establ^^ la re-j 
%ía t*  del artículo 87 de Ik ley de 21 de; 
V Abril de 1909, réformandd la Hipóle-' 
' caría. i

Los aspirantes elevarán sus sollci|udes| 
\á l Gobierno por coiidüeto de esta Direc-' 
.'̂ cióri General, dentro del improrrogable 
l lérmlno de veinte días naturales, conta

dos desde el siguiente al de la publica-! 
'̂ Món deésta convocatoria en la Gaceta.!

. Madrid, ál de Majro de 1909.--^1 Dfreo-l 
"tór general, Rabié Martfhez Pardo. " f

—  f

Se baUa yacante el Rastro de la Pro-| 
.píédaá de ̂ épfilyedai dé tdífeem clásié; en 
'el distrito de lá AudiénciaíTórritóriaíde 
vlladrid, con fianza de 1.750 pesetas, chyai 
‘provisión ha de hácerse por concursó en
tre los Registradores que lo soliciten, con

iforme al turno segundo, establecido en la 
_regla 1.̂  dél artteulb de la ley de 21 de.

ÍLbrtt dé 1909, reformimdo Ig Hipotecaria,; 
¿ Eos aapirantca eleyarán BUS sólioitudes 
^ÍJoWérno por conducto dé esta Direc- 
^ 6 ií (Senóral, déritró del. improrrogable 
rti¿rmino dé̂ V̂  ̂ días hí(turaies, cónta- 
Sos" desde el siguiente arde la ptíbliea-
*áióh de esta convocatoria ép Ja CricfóTA.
 ̂ ^Madrid, 21 de Mayo dé l909.^El Direp- 

general, Pablo Slartíneaí Párdo,

'¿í: 2% iMdla vacante el Registro de te Prp̂  
ptedaddetaílQda, do

el distrito de la Audiencia Territorial de 
Albacete, con fianza de 1.750 pesetas, 
cuya provisión ha de hacerse por concur
so entro los Registradores que lo solici
ten, conforme al turno segundo estableci
do en la regla del artímilo 37 de la ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la 
Hipotecaria. \  .

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des aí Gobierno por conducto de esta Di
rección General, dentro del improrroga
ble término dé veinte días naturales, 

'éontadós desdé el 'áiguíénté ál de la pu
blicación de esta convocatoria en la GA-
CETA.

Madrid, 21 de Mayo de 1909.=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante él Registro de la Pro
piedad de Pola dé SiCro, de tercera clase, 
en el distrito dé lá Aüdiéncia Territorial 
de Oviedo, con fláti^ de L750 pesetas, 
cuya provisión ha de hacerse por con
curso entre los Regtefmadores que lo soli- 
citén, conforme al turno primero esta
blecido en la regla del artículo 37 de 
la ley de 21 de Abrit de 1909, reforman-; 
do la Hipotecaria. [

Los aspiran tés élevarán sus solicitu- [ 
des al Gobierno por conducto dé esta Di-; 
rección General, dentro dél improrroga
ble término de veinte días naturales, 
contadlos desde #  sig^itente al deia pu
blicación de esta convocatoria en la Ga- 
'43ETAí '■ p
ii Madrid, 21 de li#Ó  de l909.»tEl Direc
tor general, Pablo ifartínez Pardo.

Se halla vacante el R^istro de la Pro
piedad de Caspé, de tercera clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Záragoza, cón fianza de 1.750 pesetas, 
cuya provisión ha de hacerse por con
curso éntre los Registradores que lo so
liciten, conformé al turno segundó esta
blecido en la regla 1.̂  del artículo 37 de 
la ley de 21 de Abril de 19C©, reformando 
la Hipotecaria^

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
al Gobierno por cóndueto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días imturales, conta- 
dc^desde el siguiente al de la publica- 
éión de esta con vocatoria en 1 a Gaceta.

Madrid, 21 de Mayo de Í909.=?=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante? el i Regi^ro^de la Pro
piedad de Dainüel, de tercera clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Albacete, con Ranza de 1,750 pesetas, cuya 
provisión ha da hacerse por concuráo en
tre los Registradores que lo soliciten, con
forme al turno segundo establecido en la 
iOgla 1.*̂ desarticulo 37 de la ley de21 de 
.Abril de 19W, refca?nlmndo la Hipotecaria.

Loa aspirantes elevarán sur solicitudes 
al Góbiemo por cmiduírto de esta Direc
ción General, dentjx) del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde eX sigumta al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid, 24Re Mayo de 1909.==E1 Direâ  
tor general, Pablo Martínez Pa|\do»

Sé halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Villadiego, de cuarta clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Burgós, con fianza de L25Q pesetas, c\iya 
provisión ha de hacerse porpóncuruo en-í 
|re los Registradores que lo soliciten, con- 
tew e  á íp esteWemííúi en la M
artículo 37 de la ley de 21 dq Abril de 
19Q9, reformandQ la Hipotecaria.^

Lps aspliíautes elevarán sus solicitudea 
Al Oobtewip, oouduote deteita Hiréo-

ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid, 21 de Mayo de 1909.=Et Direc
tor general. Rabio Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad -de Cifuentes, de cuarta clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión ha de hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, con
forme á lo establecido en la regla .3.® del 
artículo 37 de la ley de 21 de Abril de 
1909, reformando la Hipotecaria*. í 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentrp del improrrogable 
término de veinte días natipales,. êxulta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G aceta*  ̂

Madrid, 21 dé Mayo de 1909.—El Direc
tor ¿eneral, Pablo Martínez Pardo.

Sé halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Granadilla, de QUarta cla^, en 
el distrito dé la Audiencia Territorial de 
La» Paims ,̂ con fianza dé 1.000 pesetas, 
cuya provisión tovdé bacers&por cmicur- 
so entre los Registradores que lq$;Bq|ioi- 
ten, conforme a lo establecido en la re
gla 3.* éel articula 87 de la ley de 2L de 
Abril de 1909, reformand® da Hipote
caria. . j

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta^reo- 
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte ■ días natnratesy eonta* 
dos desde el siguiente al de ia; ^bUcS' 
ción de esta convocatoria en la GadETS.

Madrid, 24 de Mayo de 1909.5ÍE1 Di
rector general, Pablo Mártflieá Párdó.

Se halla vacante el Registro de ia Pro
piedad de Melilla, de cuarta clase, cfn el 
distrito de la Audiencia Tferritortal de 
Granada  ̂ con fianza de 1.000' pesetas, 
cuya provisión ha de hacersé pdf Concur
so entre ios Re^stradores que lo solici
ten, conforme á lo estáhlecido en la re
gla 3.“ del artículo 87 de ht idy de 21 de 
Abril de 1909, reformando lá IRpofe- 
caria.'-' ' ' i

Los aspirantes elevUrániias solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del imprCCrogable 
término de yeirite días naturales; conta
dos desde el siguiente al‘ dé la publica
ción de esta oonvocátoria en la Gácbta.

Madrid, 24 de Mayo dé l2()9.-iÉÍ 
rector ienenil, PablO Martitó^íp^c. _

Se halla yacáhte él Registro de la é-o- 
piedad ¡de Telde; de ciiarta clase,,en el 
distrito de la Audiencia TerrltOríál de 
Las Palm^ con fianza de l.O}0 pesetas, 
cuya provisión ha de hacerse por concur
so entre los Registradores que lo sOlléj- 

 ̂ establecido en M re-
Abril de 1909, reformando la Hipóte-curis.*

IjOs aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, pcff oondiucto J é  esto Direc
ción General, dentro del improrrcgable 
térnuno de veinte días itotui^es,^otjnta- 
d ^  dfi^e el siguiente al de la ©uhlioa- 
eipn de esta convocatoria mt la G a,^A.

Madrid, 24 de.Mayoide 1909,»*:  ̂ Di
rector generad,. %l^,|dariíífteA Dardo,

  - ‘ <1 jEf

Í!&Í.Ól̂ÍzÍ.C
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' M lN IS T E R i:) D E  M ARiNA

a j  .

Á LOS NAVEGAXTES^I 
4P» 7 8 .— Mar Me d it e r r ín e o —s f e i -
M a.—Histreiiho d6 'M<dr;fa&LLa — . 
ícro des faerte
^avigatems número llS¡671^J^^Msyl9()9, 
Núm-ero 455 —Se abríÓ Dúe^vamente, 

para t e  coiuunicacione* ;̂ ios buques, 
el^emáforo del fû .i-ce Spuria, al Oeste 
cel cabo Pelorpy,tiue estalm <? r̂rado tem- 
poraTmeute' Aviso miú\. 1TB de 1909).

SituaQlón api^ibiada: 38'' 16’ N. y 21® 
49 :e , <1#  ’áV̂ 14” E. de (>w.) ^

de Faros, serie E, pág. 118.
 ̂ números IM A y 122 A de la see-

ciúííaiíIT.
^Derrotero uámero 4, página 521.

TTsaitez.—Bxiorfco de Sfaiis.—
sobre el alumbrado y baiíza.mieja- 
to .—Avis anx Navigateurs, número 
120/681. Pmris, 1909,
Número 450.—Pueí*to de Sfax:
a) El canal de ácceso, de 1.380 metros 

de largo y 22 de ancho, orientado al N> 
•p8 W., tiene ‘ 6̂ 5 metros; de agua en ba
jamar. í

b) Una dársena de operaciones, con 
Una superficie de 16 hectáreas, con 6,5 me
tros daagua. E

c)̂  Una segunda dársena con una 
hectare^a de superficie y 4 metros de 
agua.

d) Un canej, llamado «de los pescado
reŝ », cotí 2 tíletros de agua, cósteatído ál 
SW, el terraplén del puerto.

A lad rad o  del puerto y dél catíáli í 
ú) f t e  boyas luminote iondeadatíá 

la entrada del canál: la de la izquiérda,
entrando, con luz rq/a, y la de la derecha,
con luz blanca,

b) Nueve luces permanentes, rojas á 
Sa izquierda, ftíuncus ú la derécha, éneen- 
didas sobre torrecillas dé mampostería, 
•de las cuales 8 están colocadas por pare^ 
jas en las orillas del oaná]; la novena ésta 
colocada en la orilla izquierda, á la entra
da de la dársena.

c) Una luz fija ro/a encendida, en él 
extremo/de un castillete metálico, de ar
madura, sobre una garita de mamposte
ría, ostableclda en el eje del canal, sobre 
el muellé dél puerto.

Situación aproximada: 34® 43’ 44” N. 
y 16* §8’ 24” E. (10® 46’ 04” E. de G r̂.)

'BciUmMéntoíIloslDi^ cilindricas con 
castillete, pintadasí la dé la dérecha, ro/n, 
y  la do ia izquierda, negra>, níarcand o las 
orillas dé la parte ancha dol fondo del 
«anal.

En las orillas existen Duques de Alba, 
colocados alternativamente, para espiar
se las pequejolas etíibar(*áciones.

iS'euoZ«5; Un mástil de señales sirve para 
oOmunicar con la rada.

El practicaje es obligatorio para todo 
buque de más de 100 toneladas.

Cuaderno de Faros, serie E, pág, 364. 
Carta núniero 590 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 653.

Mar Negro. — R u s ia .—Cáucasío, — 
lE^uorto de Tuapse ó Tuabs.—NTue- 
vá^ luctts.— úttótí Navigateurs nú
mero 119107b. Fáí t̂s. 1909.
Número 457.—-En el eíttremoSiír dél 

rompeolas en construcción del puerto de 
Tuapse ó Tuabs, se encienden dos luces 
fijas vcrdeíf verticales, distantes entre sí 2 
metros, quedando la superior elevada 11 
nxetros sobre el mar; están cqlocadas so- 
tro  un candelabro 6&»nco, í

I'?Ir

Estas luces son ’
al N 87® aei N. §i® ;

 ̂ .__ _ por el Sur (222®)%
Situación aproximada: 44® 06̂  N-. y 45® 

16̂  34” 11 (30® 04; 14” É; de Gw.) . j
Cuaderno de Berió SlÓi
Carta náméro íoS de i a sección II. • 

Mar dÍ ÁiSóP.— — Puerto  do i 
SÍáritipoi. —Entrádss. dal Kío Kal- | 
inius. —Sustitución de mi barco i 
faro por utí Duque de Alba.— 
aux Navigateurs número 119í676i París], \ 
1909. . j
Nútíiéfó 458.—El barco-faro iÍLd?mití5, : 

fondeado en el lado Oeste de la entrada I 
del Canal que cbndüce al puerto de Ma- : 
riupol, se reemplazó por un Duque de 
Alba, con globo rojo, y en el cual se en
cenderá á» 8^  ítíetrós^áobre el tmf) lá luz 
fij a rqjiq, encendida hástá abdica eh él bár- 
co-faro. _  ‘

Situación aproximada: 47® 04’ 42 N. y 
43® 47’ 34” E. (37® 35’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros,;serie E., pág. 322. 
Cai ta número 101 dé la sección ÍIL . 

G géano M h M n cQ  í>Éh OÉsrE.--lS^^-; 
fiOál UnMOs.: — IMú BelaWare»"— 
P u n ta  Ti^n,—I.'üz,^lteet>iü'c>tí,ción. 
Avis aiiób Navigaieurs número 116f660. 
París, 19Í-9,
Número 450.—La luz encendida en el 

extremo del muelie situado en la orilla 
Este del liío Delaware, enfrente del faro 
anterior de la en (ilación do New Gastle, 
es roja, de tina ocultación cada 30 según’ 
dos (luz, lo segundos-, ocultación, 15 segun
dos), en vez de rey a de una ocultación 
cada 10 segundos, como dice el Aviso nú
mero 336 de 1909.

Situación aproximada: 39® 87’ 34” N. y 
69® 2Í’ 58” (75®̂ 34’ 18” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pág, 190. 
Carta número 824 A de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 226. ■

Grapo 79.—Océano AtlI ntico del Oes
te.—E s t a d io s  tlfilidlo ji. —Pirpidi:|xi-;; 
dade^ de N ew Bedíord.—Bxten3Íú¿ 
a l Oeste del N qrth XeÚgé 
aux Navigáteurs número 115055. PariSj 

\ m 9 .
Número 460.—De reconocimientos^^he- 

chos en la bahía de New^Bodford, se en
contró que el banco Jíorth Ledge se ha 
extendido hacia el Oeste, hasta nnos Í80 
metros al Oeste de la enfilación dé en
trada (CastilJo-de ágüas con la baliza de 
Egg Island). Se encontró un cabezo con 
2,7 metros de agua en las siguientes mar
cación esMa baliza de Black Rock, al N. 
76® E.; el Faro de Dumpling Rock, al S. 
33® W., y el faro dé Butler Fíats, al N. 4® 
30’ W.

Se reconocieron^tres fondos c(e:5,4 me
tros: élpriniero á 25() metros al S. 44®;#  ̂
dél cabezo anterior, el segundo á MO;me- 
tros al S. 80® W. del mismo, pun to y el 
tercero á 260 metros al Ni 25® W. :del 
mismo punto.

N ota.—La profundidad sobre la etííi- 
lación, no es más qiie dé 6,3 "metros dé 
agua.---‘ó ' /  ' ■ ;■ '.'-■-"i"' ■

Situación aproxima da del faro de Dum
pling Rock: 41® 17’ 16” N. y 63® 48’ 52’" 
W. (72®01’12” W. deGw).

Carta número 587 de la sección IX, 
jCntráida do la b-^hía llolawaz^e.—Bar< 

co-faro «Óvesffálls».—ÍElcctificacIdn. 
Avis aux Navigateurs número tlO¡67% 
París,1909.
Número 46  L—Se anuló el Aviso nú

mero 256 de 1909, que anunciaba el cam
bio de carácter del barco-faro Ovérfalls, 
á la entrada de la bahía Delaware; eSte 
barco-faro tiene dos luces blancas de 
ocultaciones (una en cadá palo), como 
antério^mente. ‘

Éltuacíén aproximada: 38® 4?‘ 57*̂  Ñ. y 
68® 49’ 05” W. (75® 01’ 25” W. de Gw.) 

Gúajiefue» de Faros^ número 5 págí-

dárta námero S¿é de la secclóii ÍX. 
P r o x i m i d a d e s  d e l  c Aio H c i , t t e r a 8  —  

B i roo faro de ia  ruó o k ílhoals.— 
BéctificAcióa.—4?;í‘:s’ aiiíc Navigatmrs 
número 1191677, París, 1909.
Número 462.—Se anuló el Aviso nú

mero 243 dé 1909, dtíé Mritínéiabá él datfi- 
pi6 del carácter dé la luz del barcó-faTo 
de Diamond Shoáls; este barco-faro tiene 
dOs luces blancas áe ocultaciones (uria en 
cada palo), como ánteriorménte.

Situación aproximadá: 35® 05’ 10” N. y 
69® Oo’ 23’, W. (75® 18’ 43” W. de Gw:)  ̂

Cuadérilo de Faros, número 5, pági- 
naáíd. .>

Carta núniero 543 dé la sección IX. 
Enti*í)bda dél ¥io del Cfübo^eaaí.—Gatíéd 

Badil ifeaid.—:Modifictóióne en 
b a l iz a m ie n to * - - - áúx bíavigat&Urs 
Húúiéro llfjbÚl, París, 1909. ,
Número 46S;—Bor fuera de la ctítráda 

del canal Bald Head, que da acceso al río 
del cabo Pear, se fondeó en 12 metros de 
agua, una boya dé süb?ito, de fajas blâ i- 
cas y negras, marcada Q. F., en las si- 
guiéntes marcaciones: el farp del cabo 

• Féar, al N. 86® E., el faro anterior dé la 
enfiíación del nuevo canal, alN. 60® 30’ E:, 
y la estación de salvamento de Oák ls- 
lancí, arN. 37®30’ E.

La boya de canipana que debía ser 
trasladada (Aviso númei^ 393 de 19&9), 
quedará en su antigua pósición.

Situación ,aproximada del faro del cabo 
Fear: 33® 50’ 47” N. y 71® 45’ 31” W: GT® 
57’ úl” W. de Gw.) V ,
; Cuaderno de Farpa número 5, p ^ i-  
ña2§!4. •. ■ ' ^  -ó _

Carta número 54p de la eecciótí IX. 
GrolTo 4e m é|l«0 .—BSncdáé'C^ 

che. —Árrecífb al N orte del á r  récnfe 
Madstgascar.— aux Navigateurs 
rmm. 1221695. París, 1909.
Número 464.—El vapor iSofeafo, encon

trándose á 6 millas al Norte del arreciié 
Madagascár (Banco de Campeche), obser
vó á 0.3 millas al Sur del punto en que 
se endontr'ába, y en una exténsión de 3(ÍO 
metros, unas rompientes al parecer ocá- 
sionadas por un arrecife que no está 
marcado en las cartas.

La Sonda, en ‘el rumbo que seguía el 
buque, marcó 32 metros de agua.

Situación aproxima(^ deducida del 
punto observado á mediodía: 21® 33’ 'N. 
y 84® 02’ 26” W. (90® Í4’46” W. de Gw.)

Carta número 184 dé lá sección IX* ' 
Costa N 6r té  de Yúcatén.-^Cambi o de 

caráctéi? dé IHd lUé do. 
aux NáMgaiéúrs número jPd-

■ HSrlS^i •
Número 465.—La luz de destellos rojos 

encendida en Bisal, costa Norte;de Yupa* 
tán, se transformó en luz4e up grupo de
2 desiellos 62ancm*. ^

La«& Otras • características son las ̂ nds- 
jmas> ■ * . ó*. A .

Situación aproximada: 21® tÔ Og’’ N* J  
83® 50’ 18” W. (90® 02’ 38” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, número 6, pág. 42. 
Carta número 184 de la seccipn ,1X. 

Mar Pe las Antillas.— Cabo
Cpuíí-N otlclas.^-4 t?i5 aux Navigaieurs 
número 118f673 París, 1909.
Númerro 4 6 6 .—̂ El bajo cuí^ierto cpn 

5,5 metros de agua, situado al largo dpi 
Cabo Cruz, está marcado por una boya 
plana negra.

Situación áproximada! 19® 49’ 48” N. y 
71® 33’ 03” W. <77® 45’ 23” W. de Gw.)

Cartas números 705 y  98 de Ja sea* 
pión IX.

El Director general, EmilioX'Uauco*
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, M INISTERIO D E HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
Pilbllco y Ordenación General 
de Paaos del £stado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á la Presidenta 
de las «Salas de Asilo» dé Barcelona, para 
rifar, en unión de la Lotería Nacional» 
con carácter benéfico v con aplicación de 
sus productos á los fines para q;ue fué 
creado dicho Asilo, un juego de café de 
plata, un juego de cubiertos dé postre y 
un juego ae servicio para helados; que
dando obligada la referida Presidenta á 
satisfacer ála Hacienda el impuesto del 
4 por 100 establecido por el artículo 5.® 
del decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre, á que se refiere el 202 del de
1.® de Enero de 1906, y á someter los pro
cedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
Madrid, 24 de Mayo de 1909.=E1 Director 
general, José Martínez Agulló.

D lreedóm  arenerJil l a  D e a € a  
y C laaes p a a lv a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consign<tdo el pagojle sus habe
res en la Pagaduría ae esta Dirección, 
pueden presentarse á nerpibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las ouatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se ̂ 
expresan;

\Dia 1.  ̂(h Junto de 1909,
Montepío Militar, de la R á la Z. Monte

pío Civil, de la É á la Z. Capitanes; Plana 
mayor de Jefes*

■
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa.

Dia3.
Montepío Militar, de la A álá E, Monte

pío Oitil, dé la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Diaé. .
Montepío Militar, de la F á la Ll. Jubi

lados, Comandantes.

Día 5.
Montepío Militar, de la M á la Q. Monte

pío Civil, dé la M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Nota,—En los días 7 y 8 se verificará el 
pago de las nóminas de haberes de Altas, 
Supervivencias,* residentes eü el extran
jero y todas igs nóminas sin distinción, 
y el 9 las de r^ncíones.

OBSERVACIONES
1.* No se ai l̂uárá haber ni pasión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas dé 
cobro.

2.* Las vittdás y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, ios ceriiftoados de existencia y 
estado expedidol pér los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 25 def actual m  adelante.

3.̂  No se aániitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado 6 interesados si son dos ó 
más los partíeiges, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos á%,\9, J^al 
Casa, debiendo }ós apodefadoa^estumpsa” 
su firma al pie Sé la propia dí^laínción 
como garantí  ̂dé que han recibido el ci
tado docurnemo directamente de su po
derdante y dé que tespondeh de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.* Los apoderados de acreedores qué 
por su categO|*ía justifiquen mediante ofi* 
cío , estamparán en é l su firma con %ual 
objeto.

ó."* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincial que éste corresponda.

6.̂  Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a.su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que i>erciban haberes ó dos Contri
buyentes, haciendo constar laclase^áque 
pertenezcan. ,

7.* Para el paga de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la présenta- 
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución in

dustrial como prestamista; llenando igual 
requisito los que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los que alegasen 
no haber hecho operaciones de préstamo, 
con posterioridad á la fecha del última 
recibo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su bajá en esta industria. Los 
representantes de Bancos ó Sociedades 
anónimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las reton- 
^ones hechas á su favor que los estable- 
cimientós at^edores se hallan al corrien  ̂
te en el págo á la Hacienda, de la contri
bución que Ies corresponde.

Madrid, 25 de Mayo de 1909. ^  El 
rector general, Cenón del Alisal.

— ^  ’

. M IN ISTER IO  m F O M E N T O

Dlreeeióii General de Asrrienita- 
ra, litdnatrla y Comercio.

Min a s — e x p r o p ia c ió n

D. Manuel de Taramonuy Díaz de En- 
tresotos, como ^oderado de D. Manuel 
de Taramona y Sainz, dueño de la mina 
«Sorpresa» y sus demasías, del término 
de Sopuerta, provincia de Vizcaya, ha 
solicitado la declaración dé utilidad pú
blica, á los efectoa de la expropiación 
forzosa, del terreno que comprende el 
emplazamiento de un cable aéreo proyec- 
ta<’o para transportar los minerales des
de las citadas mina y demasías hasta el 
ferrocarril de la Compañía minera de 
Setares, en el pueblo de Ontón, de la pro
vincia de Santander, y su embarque por 
Salta caballo.

En su consecuencia,, y á los efectos del. 
párrafo á.° del artículo 3,® del vigente 
Reglamento de expropiación, se anuncia 
al público para que, en el plazo de trein
ta días, puedan producir sus reclamácio- 
nes los que se conceptúen con derecho á 
ello, á  cuyo fin, por igual plazo, estará de 
mamfi^to en el Negociado de Miñas del 
Ministerio de Fomento  ̂ un ejemplar del 
proyecte del mencionado cable aéreo.

Madrid, 26 de Mayo de 1909.=El Direc
tor general, Ordóñez.

Tlp# *^Qbce«or0a d e  P a s e o  d e  6 an  Vieeffte, n úm .
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